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Doctora:

OLGA LUCÍA PEREZ T.

Juez

Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá. D.C
E.S.D.

Referencia: Sustitución poder
Ordinario Laboral: 11001310502620230020700
Demandante:  FERNANDO PEREIRA TORO
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A.

Ref. Memorial puesto en conocimiento.

Cordialmente,

LAURA SOFÍA TRUJILLO BONILLA
C.C. No. 1.032.487.119 de Bogotá D.C.
T.P. No. 379.240 C.S.J.
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Doctora:

OLGA LUCÍA PEREZ T.

Juez

Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá. D.C

E.S.D.

Referencia: Sustitución poder

Ordinario Laboral: 11001310502620230020700

Demandante: FERNANDO PEREIRA TORO

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES COLPENSIONES Y AFP

COLFONDOS S.A.

Ref. Memorial puesto en conocimiento.

LAURA SOFÍA TRUJILLO BONILLA, identificada como aparece al pie de mi

correspondiente firma me permito manifestar de manera respetuosa al H Despacho

que, como quiera que el demandante dentro del interrogatorio de parte formulado

por su señoría señaló haber estado como cotizante ante CAJANAL, y dentro del

presente proceso no se encuentra vinculado la UGPP quien se encarga de representar

los intereses de la extinta CAJANAL se pone en conocimiento del Despacho dicha

situación y se solicita se evalúe la necesidad de vincular o no dentro del trámite

procesal a la UGPP, en aras de evitar nulidades futuras que afecten el proceso en

curso y los intereses de las partes del proceso y subsanar las posibles falencias antes

de terminar el trámite de instancia.

Cordialmente,

LAURA SOFÍA TRUJILLO BONILLA

C.C. No. 1.032.487.119 de Bogotá D.C.

T.P. No. 379.240 C.S.J.


